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CONSTITUCIÓN DE 2008 
 
 

TÍTULO VI 
RÉGIMEN DE DESARROLLO 

 
Capítulo sexto 

Trabajo y producción 
 

Sección tercera 
Formas de trabajo y su retribución 

 
 

Art. 327.- La relación laboral entre personas trabajadoras y empleadoras será bilateral 
y directa. 
 
Se prohíbe toda forma de precarización, como la intermediación laboral y la 
tercerización en las actividades propias y habituales de la empresa o persona 
empleadora, la contratación laboral por horas, o cualquiera otra que afecte los 
derechos de las personas trabajadoras en forma individual o colectiva. El 
incumplimiento de obligaciones, el fraude, la simulación, y el enriquecimiento injusto 
en materia laboral se penalizarán y sancionarán de acuerdo con la ley. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Se deroga la Constitución Política de la República del Ecuador publicada en el 
Registro Oficial número uno del día once de agosto de 1998, y toda norma contraria a 
esta Constitución. El resto del ordenamiento jurídico permanecerá vigente en cuanto 
no sea contrario a la Constitución. 
 
 

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN 
 

Capítulo Primero 
Naturaleza de la transición 

 
Art. 1.- De aprobarse por el pueblo en el Referéndum Aprobatorio la Constitución 
Política de la República, se aplicarán las normas contenidas en este Régimen de 
Transición. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Esta Constitución, aprobada en referéndum por el pueblo ecuatoriano, entrará en 
vigencia el día de su publicación en el Registro Oficial. 
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Que, el pueblo ecuatoriano mediante Consulta Popular realizada el 15 de abril de 
2007, expresó su voluntad para que se convoque a una Asamblea Constituyente a fin 
de elaborar una nueva Constitución y transformar el marco institucional del Estado; 
 
Que, la Asamblea Constituyente, cumpliendo con el mandato popular, elaboró el 
proyecto de nueva Constitución de la República del Ecuador y el de Régimen de 
Transición, que fueron aprobados por el pueblo ecuatoriano mediante referéndum 
efectuado el 28 de septiembre de 2008; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador y el Régimen de Transición 
aprobados por el pueblo ecuatoriano fueron publicados en el Registro Oficial No. 449 
de 20 de octubre de 2008 y por tanto, se encuentran vigentes, conforme lo establecido 
en la Disposición Final de la misma Constitución; 
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